
  JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUOMUNICIPAL 

CIRCASIA QUINDIO 

 

Abril tres (3) de dos mil veinticuatro (2024) 
              

Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante : KAREN ELIZABETH HERNÁNDEZ QUINTERO 

en representación de su menor hijo SANTIAGO 
ANDRÉS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Demandado : CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ RINCÓN 

Radicación : 631904089002 2020 00024-00   

Sustanciación : 0094 

 
Revisado el escrito presentado allegado por la parte actora coadyuvado 
por la apoderada judicial del demandado, en el proceso de la referencia, 
donde solicitan al Despacho, la suspensión del proceso por el término de 
ocho (8) meses, término para la posibilidad de llegar a un acuerdo de pago,  
de conformidad con lo establecido por el artículo 161 del C.G.P. en su 
numeral 2°, y por ser procedente, se accederá a la petición invocada en el 
escrito que antecede, por lo tanto, se suspende el proceso,  hasta el 1º de 
DICIEMBRE de 2024.   
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

04 DE ABRIL DE 2024 
 
 

JACKELINE BELTRAN SERNA 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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